
A~O 1. TOLEDO 30 DE NOVIEMBRE DE 1867. NÚM. 10. 

LA CONSTANCIA. 
REVISTA DE PRUIERA ENSEÑANZA 

DESTINADA 

A LAS PERSONAS ILUSTRADAS 
QUE SE INTERESAN 

POR EL FOMENTO DE LA EDUCACIO}l. 

Á LOS PADRES DE FAMILIA 

y sobre lodo 

Á LOS MAESTROS DE AMBOS SEX.OS., 

I~$te perló,lico se publica los dias 15 y 30 dC, Se s",eribe el" Toledo. en I'nlibred. de 
cada me.. Fando , calle dcl Comercio, "ti m . 31.~Quedan 

PREClO.-l0.s. antieipadospor trimestre I tamhicn encar~",los de admitir sIlFr.'idolles ('" 
on dinel'n Ó lihl'anzas sohre la Tcsol'erla de lIa- : Tal,nor. de la lIein. lihrerl. do Caslro,'Y en 
eien-Ia ¡l:i 1.IJJDll !Je esta provincia, ó rcmitit'ndo20 . Quintanar de ICl:Orden D. JUl\n Francisco 1.<",10. 
Si)lIos ¡le ;iO milésim:l' en carta. certificada. I LílS rer.lamaciones scdiriginln al nrint('r ¡\Unto. 

La Administracion de LA CONSTANCIA ruega á los Sres. suscritores 

que tienen en descubierto el pago de alguno, o algunos trimestres 

de suscricion, se sirvan satisfacerlos á la mayorbreved'ad. Deben 

tener presen te que el pago es siempre adelantado, que ahora es 

muy sencillo y fácil aprovechando los sellos de correos, y remi· 

tiendo veinte de estos por cada trimestre, 'Y que, acercándose el 

fin de año, interesa sobremanera que queden cubiertas todas la~,/, 

suscriciones. La Administracion, que ha procedido siempre con ,,I:r;: 
sus apreciables abonad~os con la mayor consideracion, asper: q,l~;~~ " . 

estoscorresponderári á sus deferencias con la honradez, nObH!.z~,/ 
'}.~¡~~ J' 
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ca.ballerosidad propias de la distinguida clase á que pertenecen; y 

que en su virtud, se apresurarán á satisfacer sus débitos. 

Sabido es que todos los que reciben el periódico y no avisan su 

cese en la suscrición, se entiende que continuan inscritos y son 

responsables de ella. .. 
BOSQUEJO HISTÓRICO 

SOBRE LAS PREEMINENCIAS Y EX.ENCIONES 

DE LOS MAESTROS DE PRIMERA ENSEÑANZA. 

L~ instruccion primaria no siempre ha exigido iguales 
sacrificios á sus encargados, ni su objeto y límites han sido 
siempre los mismos; los Maestros y las Escuelas han sufrido 
mil alternativas, segun los pueblos que han imperado y el 
grado de cultura de cada época. La primera enseñanza en 
España se inauguró con la pura y santa doctrina del Hijo 
de Dios, y si hubo Escuelas y Maestros con anterioridacl á 
estos dias, se pierde en la tenebrosa noche de los tiempos. El 
clero era el encargado de propagar la clara y sublime doctri
na del Crucificado, la cual no tuvo publicidad hasta princi
pios del siglo IV de la era cristiana, ailo 313, en que el 
vencedor de Sasa-Rubra hizo que el principio civilizador de 
la humanidad subiese desde la cabaña de Galilea hasta el 
trono de los Césares. 

Invadida nuestra Península en el siglo V por las hordas 
salvajes que brotaron del Septentrion, sufrió varias .modifica
ciones relativas siempre á sus ritos, gobiernos, legislacion é 
idioma, acomodando cada pueblo las provincias que dominaba 
á sus usos y costumbres. La instruccion primaria, durante la 
primera monarquía goda, puede decirse que no experimentó 
otra alteracion que la de ensanchar sus límites con las ense-

·~.:":,"ñanzas de lectura yescritu'ra. 
A principios del siglo VIII:invadieron los árabes nuestra 

pátria: y las Escuelas creadas en tiempo de los' godos des-
.~ . 

. \ 
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aparecieron en su 'mayor número; y las pocas que seconSerl. 
varon, destinadas á los fieles, perdieron su importancia al 
lado de las que erigieron los dominadores. Por esta época la 
lectura y escritura se emanciparon del clero. la aritméHoa. 
enriqueció los programas de primeras letras, y la enseñanza 
secular se inició en el monasterio de Benedictinos de8ahagun. 
Durante más de tres siglos, .segun eLS~. Gil de Zárate, cas
tillos y no Escuelas se alzaban por doquiera; armas y no 
libros se fabricaban; guerras y no discusiones literarias se 
promovian entre los conmovidos pueblos. 

En el siglo XII, punto de pa¡·tida de la civilizacion euro· 
p~a, se reunieron las eminencias científicas de todas partes, 
y produjeron el gt'an movimiento intelectual; movimiento 
que se extendió á toda la Europa; movimiento que, desple
gando lúego su vuelo, se elevó á las altas regiones que ocu"" 
pa, y movimiento que en uua de sus sacudidas dió vida, 
nombre y considel'acion á la primera enseñanza y sus 
encargados. 

Alfonso X, siglo XIII, divide el estudio en general y par
ticular, establece las bases (le la enseuanza universitaria y 
popular, dicta alg'unas disposiciones relativas el la existencia 
de las Escuelas, y da á la educacion y á sus encargados im
portancia y estimacion. El Hoy sábio, en su ley 2.\ tít. 31, 
parto 2. a, se expresa así: 

«Otro si decimos, que los ciudadanos de aquel logar do 
fnere el estudio, deben mucho guardar é honrar el los Maes
tros é el todas sns cosas é non les debe ninguno prendar ni 
embargar por denda. E esta segnranza les .otorgamos por 
todos los logares de nuestro señorío. E cualquiera que contra 
esto ficier0, tomándole por fuerza, debengue1 ó pechar cuatro 
doblado, é si lo ficiere á deshonrare, debe ser escarmentado 
cruelmente como ome que quebranta nuestra tregua é nues
tra seguranza.» 

Enrique II, por prerogativa otorgada en Toro en 1369, . 
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ooncede, varias preeminencias y' exenciones á los Maestros de 
primeras letras. fIé aquí cómo se expresa el de las Mercedes: 

"POI' cuanto en los nuestros reinos y señoríos no se pueden 
pasar sin Maestros clue enseñeu las primeras l~tras, por ende 
ordenamos y mandamos que la casa que el Maestro eligiere 
para su menester y enseñanza non se la quiteis ni hagais qui
tar, antes la habeis de dar y quitar' paea él, dando y pagando 
¡o que valelal'enta de ella, y que sea en parte pública. 

-Item: vos ordenamos y mandamos que los Maestros 
examinados non sean presos nin molestados por ninguna 
causa nin .razon , nin lleveis á la cárcel pública sin dar pri
mero cuenta á nuestro Consejo, y tan solamente si fuese 
causa, ele muerte le prended y dad la casa por cárcel, y poned 
pena no la quebrante, y le.remitid á nuestra casa y córte, y 
non habeis de conocer de esta causa nin de lo demás, pena 
de mil doblas de oro al que lo contrario flciere: y desde luego 
para entó,nces vos damos por condenados aplicándolo para 
nuestra casa y c6rte. 

,·Item'.:OJ'9.enamos y mandamos á las nuestras justicias, 
que si los Ma,est;l'OS tuvieren algun pleito, lo fagais ver el 
p.l·imero, y á.las justicias y escribanos v,o~ mandosalgais á 
recebir á los Maestros tres pasos de vuestras audiencias, y 
'deis asiento; y les oigais y guardeis justicia, so la dicha 
pena de las mil doblas de oro á los rebeldes que lo conteario 
flcieren contra las nuestras leyes y pragmáticas ,nin les He
veis derechos en causa ninguna sino antes les haced pagar . 

• Item: vos ordenamos y mandamos que los tales Maestros 
puedan tener armas defensivas y ofelfsivas, públicas y secre
tas para en guarda de sus personas, y puedan tener cuatro 
lacayos ó esclavos con espadas y tengan caballos de armas 
como los han y tienen los fijoc1algos, so la pena de las mil 
doblas de oro á las personas y justicias que contra estas leyes 
fueren. 

, !,ttem: ordenamos y mandamos que de ninguna manera 
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non consintais que~"en las casas de los tales Maestros no se h'al 

yan de alojar compañías nin soldados de :repartimíento: 
"Item: vos ordenamos y mandamos que los Maestros ante' 

todas cosas no sean quintados, y si cayere el quinto en su 
casa, es nuostra voluntad pase adelante sin que sean moles
tados, sino que se pase dejando libre al Maestro en su~casa 

" quieto y pacífico, y concedido que non le hagaissalir pOI' 
fuerza en actos públicos y alardes, si él de su voluntad n011 
fuere. 

"Item: por fallarnos bien servidos y pagados de nuestros 
Maestros que nos enseñaron, así en estos como en los que 
fueren en adelante, les concedcmos que estando en acto de 
no poder enseñar y hayan enseñado cuarenta años la doctri';c 
na cristiana, es nuestra voluntad que gocen de cuantas gt'a:
cias y privilegios gozan los Duques, Marquesesy Condes"deU 

nuestra casa, y se les dé para sustento lo que hubieren me
nester cada año, y de ser de su voluntad el pedir la cantidad 
que quisieren de la nuestra casa y córte, y ha de durar por 
todos los dias de su vida. » 

Posteriormenté se concedieron á los Maestros de primeraí$:1 
letras las preeminencias que gozaban los que 'ejercían laéB 

artes liberales en las carreras literarias ó profes'aban facultacf f 

mayor, y los especiales distintivos que diflfrutaban los hijó-' 
dalgos notorios, cuyas exenciones, concedidas y publicadas' 
por los Reyes católicos, CirIos 1, Felipe 11 y Felipe lII, se 
hallan aprobadas, confirmadas y mandadas guardar, obser" 
val' y cumplir muy especialmente por Felipe V,enReal 
cédula de 1.0 de Setiembre de 1743; por Fernando VI, cn' 
Real cédula de 13 de Julio de 1758; por Cárlos lII, en Rcal 
cédula fechada en Aranjuez á 18 de Mayo de 1762, Y por 
Cárlos IV, en carta de privilegio y corifirmacion en :30 de 
Enero de 17,00. 

Dichas preeminencias, exenciones y prerogativus, segun 
consta en rcales privilegios, se han cO:lsidcl'udo siempre eomo 
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j u,stas Nmuner~ciones de los Monarcas á los ProÍ,esOgef;l. del 
arte de. wiJAeras letras en pl'em.io de S1J.S b.uenos y útiLes 
se~viciQs.; y como pl'ueb(1 auténtica de agradecimiento hácia 
198 que dirigen la infancia, colmándola de beneficios. 

E;J;l, 1821 se ocupó una ilustrada com~sion del arreglo de 
hl.s U nivel:sida<;les, Colegios y Seminarios; y posteriol'mente 
se. con:t1Ó·á la misma comision la ej eC.ucion de un proyecto. de 
primera, enseñ,::¡.uza que estu'\iiere en armonía con el aprobado 
para las Escuelas y estudios mayores. Dicho proyecto, des.
pues d.e informado por las personas. ro;ás en tendidas y ejercita
das en eL Magisterio, y por el Consejo de Ministros " fué 
aprobado por Fe1!nando VII el 16 de Febrero. de 1825, Y 
firma,do po!' D., Francisco Tadeo de Calomarde. En. la il)tro-: 
du,ccioIl; d,eL plan y reglamento general de Escuelas de pri
m,eras letras, se expresa ai'lí el Rey Fernando: 

«No ha.bian descuidado, por cierto, mis gloriosos prede
cesores el importantísimo ramo de instruccion, cultura y 
prosperidad general; y así es que en las sábias leyes que 
dieron, resplandecen á porfia la sabiduría, el celo y la piedad 
C9n que. promov;ian la primera educacion, para que ni en las 
aldeas. y caseríos faltara l,a instruccion en las primeras letras 
Y' en la doctrin.a cristiana, que á nadie es permitido ignorar; 
y l).un cuando no me sea dado restaurar todo lo perdido, no 
se aquietará mi ánimo sin dejar á lo ménos entre los monu
mentos de mi reinado uno dedicaclo exclusivamente á la buena 
enseñanza de todos los niños de mis dominios. Faltaba un 
plan y reglamento uniforme y bien entendido que seiialara 
los medios de perfeécionar, dotar, preparar y asegmar la 
primera enseñanza, la más útil y necesaria de las ense
ñanzas.» 

El plan y Reglamento á que nos referimos fija en su ar
tículo 102 la inamovilidad de los Maestros; y en el 104 
autoriza los traslados; en el 167 seüala decorosas dotaciones; 
eu, los 172 y 175 da derecho á jubilacion con la tercera, mi-
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tad y dos terceras partes del suelr!ol, segun los aTI'OSI de servi
cio, y en el 177 confirma y deja en todo su vigor las preerrH", 
nencias, exenciones y prerogativasconcedtdas por las leY8$! 
á los Maestros de primeras letras. 

En 1834 se dictaron a.lgu~as disposiciones relativas á la 
primera enseüanza, y entre ellas se indica á la comision en
cargada se Qcupe con preferencia de lacreacion de una Es- ¡ 

cuela Normal, la que se inauguró el 26 de Enero de 1839, 
bajo la presidencia del Sr. Hompanera de Coso En 1837 se 
reprodujeron las disposiciones del 31, las cuales se lleva
ron á efecto en 1838 por el Sr. Marqués de Vallgornera. 
El 21 de .Julio del mismo aüo se autol'izó al Gobierno para 
confeccionar un plan provisional de lnstruccion primaria, 
conforme á la ley promulgada con la misma feeha. Dicho plan 
en su arto 15, parf. 3.°, reduce los decorosos sueldos del re
glamento del 25 á mezquinas dotaciones, los que, pir Real 
decreto de 23 de Setiembre lle 1847, quisieron aproximarse al 
tipo sellalado por Calomarde. Las jubilaciones consignadas en 
el citado reglamento de 16 de Febrero desaparecieron ,de una 
plumada en el espíritu y letra del art. 19 del referido plan 
de 38. Por la disposicion general, tít. 11, del mismo pIaD! 
provisional quedan derogadas todas las leyes, órdenes y dis
posiciones sobre Instruccion primaria, anteriores á la ley 
de 21 de Julio de 1_838. El 18 de Octubre de 1839 se expidió 
una Real órden, declarando á los Maestros de primeras letras 
exentos elel pago de subsidio Üldustrial. 

Po!' Real órden de 2 de Febrero de 1856 se mandó que las 
jubilaciones de los Maestros, procedentes de derechos adqui
ridos por el plan de Escuelas de 1825, deben satisfacerse de 
los fondos del Ayuntamiento donde el Maestro prestó sus ser
VlClOS. 

Creo que el bosquejo histórico que acabamos de resellar, 
relativo á los derechos que constantemente han venido go
zando los Maestros de primera enseñanza, será suficientepavaJ 
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que algunos modifiquen su juicio acerca del prestigio perso
nal que los directores 'de la infancia han disfrutado desde 
mucho antes de la ley de Instruccion pública de 9 de Se
tiembre de 1857. 

LUIS OUVEROS y MORENO • 

• 
LA EDUCACION 

COMO ANTÍTESIS DEL CRÍMEN. 

,El Maestro Je aldea sentado en su pobre silla y diri
giendo las tiernas plantas que se le confian, y el Párroco 
instruido, cubriendo en el púlpito con el manto de la 
Divinidad los preceptos del Maestro, dan más impulso á 
la civilizacion que el legislador con sus sentencias de 
muerte y el vel'dugo con sus hopas y garrotes .• 

(Revista de los Tribunales.-Artículo SIJOI'(j la causa de 
los j'eos de Lú'ia en 1857.) . 

La .causa principal del crímen ha sido siempre y es en la 
mayoría de los casos, ó la. falta dé educacion, ó la mala edu
cacion. Para convencernos de esta verdad acerquémonos á las 
cárceles, penetremos en los calabozos, y preguntemos á' 
tantos infelices como gimen entre el hierro y las cadenas, ó 
que exhalan su último suspiro en afrentoso patíbulo, cuál es 
la causa de su desgraciada suerte, y ellos nos dirán de seguro, 
que la falta de educacion ó los vicios de una mala educacion. 

Fuimos, dirán unos ,de distinguido linaje, criados con 
regaló y ostentacion; pero i ay! demasiado engreidos con 
nuestra fortuna y nacimiel)to, jamás conocimos la necesidad 
de un trabajo útiÍ como medio de virtud, y entregados des
pues á la disipácion y los placeres, dimos en brazos de la 
miseria y de ésta en los delcrímen. 

Dirán otros gue su niñez y juventud, ora pasaron en la 
vagancia :ora en un lucrativo trabajo, superior á su capáci- . 
dad y fuerzas, ora en el más completo abandono, y que 
nunca la voz del deber hirió sus oidos con el consejo y la 
instruccion, 
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Si preguntáramos á los célebrés'Maestros de Neron; Sé,
neca y Burrho, cuál fué la causa y orígen de la corrupcion 
de costumbres de aquel sanguinario príncipe, que tan bellas 
cualidades manifestó en su niñez, nos responderian , sin duda, 
que más que á su calidad de príncipe, más que á sus rique
zas y más que á su naómiento, las debió á los funestos 
ejemplos que aprendiera de su misma madre, la cruel y feroz 
Agripina, dados y recibidos á la sazon que ellos se afanaban 
en formar el corazon de aquel incendiario de la opulenta Roma, 

,que años despuE}s habia de convertirse en su propio verdugo, 
haciéndoles abril' las venas y beber la copa de mortal veneno. 

Si observáramos detenidamente esas tribus nómadas de 
mendigos y gentes perdidas, que viven sin domicilio fijo, y 
preguntáramos á sus pequeñuelos hijos cuál es su educacion 
é instruccion, con raras excepciones, nos dirian: nosotros, 
hijos de la miseria, de la desgracia ó del abandono, tenemos 
por toda enseñanza de lenguaje palabras obscenas y la ,blas
femia; por costumbre la ficcion y el engaño, y por oncio la 
ociosidad y la vagancia. Nacemos, crecemos y nos multipli
camos envueltos en los más repugnantes vicios. Jamás oimos 
ni invocamos el nombre de Dios y de las cosas santas con otro 
fin, que el de ocuLtar un fraude, ó ensalzar la mentira oscure
ciendo la verdad. Al venir al mundo no hemos tenido una 
cariñosa mano que nos separe de tan funesta senda;~ porque 
la que cono ciamos y que debia desviarnos, es la misma que á 
ella nos empuja. Somos desgraciados, sí; pero vivimos con
tentos con nuestra desgracia, sin que jamás nuestro lacerado 
y endurecido corazon responda á los gritos de un sentimiento 
virtuoso y de una recta razon. 

Por último, si tendemos la vista en derredor nuestro ¿no 
hallaremos tambien multitud de niños, cuyos padres ó en
cargados, ó desconocen el deber que tienen de educarles é 
instruirles, ó si le conocen, le descuidan con pretextos espe- r:']""~ 

ciosos, resistiendo los mandatos de la ley, y ha~endo fre!~?' 
; .. 
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con tenáz empeño al consejo amistoso y la emulacion de los 
aplicados, obedientes y honrados? 

i Sucede así por desgracia suya! Y estos mal educados ó 
faltos de educacion y de instruccion, serán despues la cons
tante rémora que ha de oponerse á importantes mejoras !3n la 
enseñanza de muchas localidades , y los que corrOmpen la 
parte buena de la juventud, que ha recibidoeducacion é ins
truccion, dando no poco que hacer á las autoridades locales, 
á los habitantes honrados y pacíficos, y á los Tribunales .de 
justicia. 

Con razon se ha dicho, pues, que la educacion es la se
gunda naturaleza del hombre. Ella le sigue desde la cuna al 
sepulcro. ¡ Desgraciado del sér racional que carezca de esta 
segunda naturaleza! Su vida sólo será una serie continuada 
de miserias y desaciertos, que le sumirán en la desgracia y 
en el crímeIÍ. 

La eJucacion bien entendida y religiosamente desarrolla
da en los principios de la moral cristiana, ha sido, es y será 
siempre la antítesis del crÍmen, la reguladora de las costum
bres públicas y privadas, la antorcha dela civilizacioIl y el 
más cierto y seguro camino para la felicidad elel hombre. 

Jamás la necesidad de sm: atendida y propagada quizá ~e 
haya hecho sentir tanto como enJa época que atravesamos. 
Por doquiera que se mire adviértese cierto malestar general, 
que causa pavor á los ménos temerosos y reflexivos. i Nopa
rece sino que muchos hombres. tratan de hacer completa abs
traccion de la parte más nohle y sublime de su sér para su
mirse inconsideradamente en el mundo material! 

Entristece el ver y oir, por desgracia, ese yo de la am
bicion y el egoismo horrando los vínculos más sagrados y 
respetables de la sangre, del cariño y de la amistad por al
canzar un distinguido puesto, por la sed <lel mando, ó por 
amontonar un puñado más de oro .... , 

y extiéndese el contagio hasta los inocentes párvulos, que 
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ap~nas,saben balhaceal' las palabras yya brota'n de susitíer
nos lábios frases impropias en su eelad que revelan demasiado, 
la clase de conversaciones que oyen J la clase de educacion 
que reciben. 

No hay duela: los que anteponen los intereses matE?riales 
á los intereses morales del hombre, y abandonan por ellos su ' 
educacion e instruccion, esos mismos son los que labran su 
propia ru.ina y los que quieren que haya cárceles y patíbulos, 
que sólo la buena cducacion é instruccionestán encargadas 
de hacer innecesarios. 

RAFAEL SANCHEZ DE LA PLAZA • 

• 
MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS 

DE ENSEÑANZA. (1) 

Cuando los niños leen con soltura los períodos, están' en 
disposicion de principiar el análisis pragmático', ósea á dar 
cuenta de lo que leen, y llegar poco á poco hasta comen
tarlo~ Se principia por la simple enunciacion de la idéa leida; 
se les pregunta por el significado de las palabras, y despues 
se les hacen pl'eguntas muy claras para cerciorarse cle que 
han comprendido las ideas contenidas en el período ó máxi
ma que sirve de ejercicio . 

. La prudencia del Maestro irá graduando estos ejercicios 
hasta ensancharlos de modo que ponga á los niños en dispo
sicion de leer con fruto. Así se enmiendan tambienesos toni:'" 
llos monótonos, porque mientras el niño no lee sino con los 
ojos, es imposible que lea bien: la plusa de la coma, por 
ejemplo, no es la misma siempre; y esta diferencia no la 
m~rca el que nó comprende lo que lee . 

. La buena eleccion de libros entra por rriucho en el buen 
resultado de esta enseñanza, y por lo tanto no debemos omi
tir diligencia alguna para conseguir el acierto. 

( 1) Véase el .,número anterior. 
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Dicho análisis es tan difícil como interesante, y por lo 
mismo exige del Maestro mucha paciencia y serenidad para 
no alterarse pOl' muchos despropósitos que oiga; y mucha 
prudencia para no ser demasiado exigente, cuidando de no 
dar lugar ni con un gesto siquiera á poner en ridículo á los 
niños, porque esto les retraeria de hablar con libertad, lo 
que es sumaQ,lente pet:judicial. Debemos considerar, que para 
exprAsar con acierto las ideas, es indispensable tener con
vencimiento exacto del significado de las palabras; y los ni
ños, en general, y los de algunas clases en particular, ape
nas conocen más que el de aquellas que les son de uso más 
neces::trio y frecuente, y muchas veces, aun de estas tienen 
ideas muy oscuras y hasta erróneas. 

Por esta razon al leer un párrafo que se ha de comentar, 
lo primero que conviene hacer es cerciorarse por medio de 
pl'eguntas variadas la altura á que se hallan los niños en el 
significado de las palabras que contiene. Tl'abajo ímprobo es 
sin duda, y tanto más desagradable, cuanto que no pode
mos ver el feuto inmediatamente, sino despues de años: pero 
debe animarnos á ser constantes en él la consideracion de que 
es la enseñanza más provechosa que el niño puede recibir de 
nos:)tl'os, porque contribuye extraordinariamente á formar 
su corazon, á desarrollar su entendimiento é ilustrar su ra
zon para juzgar rectamente. 

De todos los ramos de enseñanza puede sacar partido el 
Maestro para contribuir á laperfeccion de este, que siendo 
interesantísimo por las razones ya dichas, lo es aun más 
cuando se considera que la maypr parte de las personas no 
tienen más instruccion que la que reciben en la Escuela; y 
habiendo muchos que no necesitarán tomar la pluma en .un 
año, de seguro no hay uno que no tenga precision de discur
rir diariamente. 

El mucho ejercicio de la memoria perjudica á esta ense
ñanza haciendo perder un tiempo preciosísimo. H~gamos que 
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~l niño comprenda 10 que lee, tan completamente comopue. 
Ga ser, y solo entonces se puede dar lugar al ejercicio de la 
~moria: primero ha de ejercitar siempre el entend.imiento. 

Para completar la enseñanza de la lectura se disponen 
eje~icios bien graduados en impreso y manuscl'ito, en prosa 
y velSO, y muy continuados, pues hay niüos que tienen tal 
dificultad en pronunciar muchas palabras seguidas, que no 
leerán nunca bien, si no repiten con frecuencia lecciones lar
gas. Las advertencias de que la vista lleJue á la palabra 
antes de pronunciarla, que el leer depriesa no ¡¿ace leotor 
buena, y que a! leer llevamos el objeto de entender nosotros 
Ó de que entiendan otros tambien lo que leemos, debe repe
tirse con frecuencia. 

Respecto á la ortografía debe mezclarse con los ejercicios. 
al dictado uno que consiste en hacer recital' un trozo de cual
quier leccíon que el niño sabe de memoria, cuidando mucho 
de la entonacion para que ,marque bien todos los signos or-
ográficos que en él se hallen, y hacérselo escribir despues, 
sh dictárselo: escrito ya, lo lee el mismo que lo recitó de 
menoria, y con el mismo cuidado; y al mismo tiempo va 
dicibJ.do los signos que deben ponerse y en dónde; todo con 
much\ claridad y despacio, para que los demás niños de la 
seccionvayan corrigiendo su escrito al mismo tiempo. Cada 
vez que ,1 niño encargado de la eorreccion en voz alta mar
que un si~no ortográfico se le debe preguntar la regla á que 
aquel corre{londe, de cuyo modo se consigue á un tiempo un 
ejercicio mu~ completo de teoría y práctica. 

(Se CQnc¡"irá.) 

ANTONIO RUPI\Rro ESCUDlmO • 

• 
NIDVA ESCUELA DE ADULTOS 

EN NA V ALUCILLOS. 

Hace tiempo qUt mi pluma ociosa, no ha emborronado 
algunas cuartillas, l\ra ocupar un peq ucño espacio en las 
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columnas del ilustrado periódico LA, CONSTA.NCIA;; 'delitd 
imperdonable., atendiendo á que ve la luz pública en ro! 
querida patria, y que está destinado al fomento de la edlL
cacion. 

Sin embargo; mis escasas fuerzas han sido la insuperable 
barrera que ha contenido poderosa mi audáz pensamiento. 
Pero hoy, aunque alejado de las tare,¡ts del Magisterio, in
cansable defensor de sus intereses, sus triunfos me envane
cen y ayudo con mis escasas f~rzas á colocar un grano da 
arena en la pirámide colosal, que ha de representar mañana 
la gloria más grande de la moderna civilizacion. 

En efecto; el dignísimo Alcalde de este Ayuntamiento, 
convencido de que un pueblo sin instruccidn se 'suicida mo
ralmente, tanto pOI'que desconoce sus derechos y sus deberes, 
como porque arrastra una vida de idiotismo, que conduye 
por corromper su cuerpo y entristecer su alma, 'Concibió el 
brillante pensamiento de establecer una Escuela de' adultos, 
donde se reformaran las costumbres, se modificaran lasideas 
y se recoruaran las nociones primeras, qúecon valbucientr.3 
lábios pI'onuncia el niüo en su infantil edad. Este pensamidl~ 
to, que á mí me manifestó, no pudoménos de serme ~ta..;. 

mente lisonjero, y desde luego ofrecí mi cooperacion si~iera 
fuese de poca valía. / 

El resultado no se dejó esptjrar mucho tiempo/ puesto 
que citando á los individuos que componen la Ju¡Ía local, 
les anunció la idea mencionada, en la cual hubl com?leta 

¡ 

unidad de miras, añadiendo que tanto' él o/com<!el autor de 
estas líneas, en union de otras personas con q u' es con taba, 
no tenian inconveniente alguno en distribuirs las diferentes 
asignaturas que comprende la edu~~cion,~ ental, yalgu
nas otras de las que abraza las,qpCl'ior, par' que de este mo
do no hubiera gravámen en los alumnos, uese un estímulo 
para que las clases estuviesen más concu das. 

El Párroco entonces ofreció encargar 
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rn~na1 de Do.ctrina cristiana', en vista de que suso.cupacione~ 
no. le permi tian o.tra co.sa. 

Se aco.rdó nombrar una co.mision, que fué co.mpuesta d.e 
lo.s Vo.cales D. Bernardo. Ramo.s, D. Eustaquio. Serrano.. y de 
mi humilde perso.na, para que se invitara á vario.s indivíduo.s 
co.nsiderado.s de bastante'capacidad, Co.n o.bjeto. de si querian 
co.n su celo. éilustracio.n inculcar sus co.no.cimiento.s en el Co.
razo.n de lo.s alumno.s. 

Este paso. se llevó á cabo. , y alguno.s de lo.s invitado.s se 
escusaro.n po.r diferentes causas que creemos justas, pero. entre 
lo.s que aceptaro.n, se disti'ibuyero.n lo.s trabajo.s, resultando. 
como. Profeso.res, el Alcalde y Abo.gado. D. César de Agüero.; 
el No.tario. D. Elías Ramo.s; el Pro.fesor de Medicina D. José 
Bo.tto; el Párro.co D. lVÍiguelMartinez Moro.n; el Pro.fesor de 
primera enseüanza D. Agapito Blasco., y el que suscribe es
tos renglones. 

Señalado el dia 25 de Noviembre para la inauguracion, 
esta se verificó invitando. á los Sres. Concejales, á la Junta 
local y á los mayores contl'ibuye'ntes, pronunciando. el ilus
trado Alcalde, como Presidente del Municipio. y co.no. ini
ciador de tan felíz idea, un discurso en que probó co.n sólidas 
razones la importancia que imprimia el establecimiento de la 
Escuela de adultos, y en cuyo discurso. se revelaba una gran
deza de ideas dignas de su reconocida ilustracio.n y de sus 
no.ble!'; sentimientos. Seguidamente contestó el Pro.fesor de 
Medicina D . José Botto, dando. gracias al Sr. Alcalde D. Cé
sar, de Agüero, por su interés en favor del pueblo., cuya de
fensa le está encomendada, y alentando. con frases elocuen
tes á to.dos aquellos que necesitan aprender las asignaturas 
que han de explicarse en las respectivas clases. 

Últimamente tuve la satisfaccion de leer una poesía, im
pro.visada co.n tan plausible mo.tivo., la cual inserto. á co.nti
nuacio.n, sin embargo. delescasoméritqliteral'io que encierra. 

La co.ncurrencia, quy. e1'a numero.sa, escuchó co.n reli-
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gioso silencio los discursos y poesía, retirándose sumamente 
complacida, y con el placer de adquirir muchos de los asis
tentes la instruccion necesaria, convencidos de que ella es 
la base do se asientan la moralidad y la justicia. 

IMPROVISAGION 
leida la noche del dia 25 de Noviembre, con motivo de la 

inauguracion de la Escuela de adultos. 

Nace el homhre, y al nacer 
contempla con gr'ato anhelo, 
que hay un mundo, que hay un cielo 
y que hay un supremo Sér. 

y apenas la criatura 
su vista al espacio tiendo. 
de Dios el poder comprende 
y le adora con fé pura. 

y esa cristiana CJ'eencia 
brota en su infantil camino, 
P9r el destello divino 
de su hermosa inteligencia. 

La inteligencia. ese don 
en que el porvenir se encierl'a. 
y que hace al hombre en la tiet't'a 
el rey de la creacion. 

Por ella. sigue en aumento 
la sed de gloria que siente, 
y el genio adorna su frente 
con las flores del talen lo. 

Por ella, se muestra ufano 
lleno el pecho de ventura, 
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y tiene un alma más pura 
y un corazon más cristiano. 

Por ella llega á. adquirÍ!" 
con entusiasmo profundo, 
un puesto digno en el mundo 
y un bl'Íllante porvenir. 

I Cultivad la inteligencia, 
entusiasta juventud I 
La senda de la vÍl'tud 
es el amor á la ciencia. 

Trabajad sin que os asomb,'e 
la aspereza del camino, 
que el más honroso destino 
es el trabajo del hombre. 

Trabajad con fé y anhelo 
aunque el bien lejano esté, 
que la antorcha de la fé 
abre las puertas del cielo. 

Navalucillos 26 de Noviembre de 1867 . .. 
GABRIEL BUENO. 
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Sabemos que tan luego como el profesor de una de las 
Escuelas públicas de Talavera D. Vicente Fernandez Olmeiia, 
leyó la circular inserta en nuestro número anterior sobr~ 
Escuelas de adultos ,dirigió una atenta y expresiva comuni
cacion al Alcalde de dicha villa, ofreciendo sus servicios y de
cidida coopel'acion para; llevar á efecto la importante mejora, 
que en aquella se recomendaba, y manifestando su deseo de 
que tan numerosa poblacion fuese una de las primeras, que 
aceptasen y llevaran á cabo tan útil pensamiento, á conse
cuencia de dicha circular. 

Ignoramos el resultado que habrá tenido la plausible y 
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meritoria determinacion de tan celoso y activo Maestro; pero 
atendiendo al interés que siempre han demostrado las Auto
ridades de dicha villa, su Iltre. Ayuntamiento y Junta local 
por el fomento de la enseñanza, ,y conociendo además la 
ilustracion y patriotismo de todos sus indivíduos, esperamos 
que no habrá sido infructuosa la diligencia del Sr. Olmeña, 
á quien felicitamos sinceramente por la actividad y decisio:p. 
que en esta, como en otras ocasiones, ha demostrado por la 
instruccion de la juventud . 

• 
Del dia 18 al 20 de Diciembre próximo dárán prinCIpIo 

regularmente los e~ámenes de reválida de Maestros, y des
pues tendrán lugar los de Maestras. 

Lo avisamos con la debida antieipacion, para que los 
interesados puedau adquirir los documentos necesarios, á 
saber; solicitud al efecto dirigida al Presidente del Tribunal 
de exámenes, su certificacion de buena conducta del Alcalde 
y Cura párroco, la partida de bautismo legalizada con que se 
acredite haber cumplido 20 años de edad, y si es Maestra, 
la nota de las labores sin concluir que ha de continuar en el 
exámen. 

Estos documentos deben presentarse con oportun.idad en 
la Secretaría de la Escuela Normal. 

• 
Entre los pueblos de esta provincia qUé se han anticipado 

á los deseos de la Junta provincial del l'amo , estableciendo 
Escuelas de adultos, merecen'consignarse los de El Real de 
San Vicente, Yunclillos, Villarrubia de Santiago, Espinoso 
del Rey, Novés" Villanueva de Bogas y algunos más, que 
ahora no recordamos, y que otro día mencionaremos, si se 
ayuda á nuestra memoria. 

Los Sres. Alcaldes, Párrocos, Ayuntamientos y .Tuntas 
de dichas poblaciones han dado muestras especiales' de su in
terés por el establecimiento de las expresadas Escuelas. Dig-
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lor;; de lOfi celosQs y l'especti~0f3 Bl:ofesores D. Rafaél Sanchez 
de la.Blaza, D. Lorep,zoGonzalez Bonce., D. Fr~Lncisco Gu
tiel'l'ez, .. D. Francisco García Calvo., D. Andrés Ollero y D0:l:!, 
Juan .·Beo.o Segovia. 

·En cuanto á esta capital ya saben nuestros abonados, que 
.existen dos Escuelas de adultos desde el aüo anterior" á sa
ber.; la muy numerosa que sostiene en la casa titulada de 
Marron la Sociedad económica de Amigos del Baís, dirig1da 
por el Profesor D. José Lara, y la que tiene establecida el 
Casino de Artistas é Industriales á cargo de D .. Ramon Lopez 
Delgado, que 1lresta este servicio gratuitamente. A las dos 
Esc.uelas asisten como auxiliares val!ios alumnos de la NormaL. 

• 
. Contestando al suelto que nos dirige La Idea en su último 

mimero, debemos manifestarle; que como no existía ninguna 
Escuela á que sólo concurriera una niüa, no pudieron darnos 
razon de semejante hecho ni en la Inspeccion ni en la Secre
taría. dela Junta. Hoy ya que nos ha dado más datos y me .... 
jores antegedentes, sabemos á qué pueblo se refiere, y le 
aseguramos, que lo mismo la Junta qu~ la Inspecci0l1 de 
Escuelas, se han anticipado a los deseos de La Idea tomando 
respectiva é independientemente las oportunas medidas para 
el remedio del mal que denuncia. Y se remediará, si la Junta 
y el Inspector encuentran la cooperacion, que han menester 
al efecto, en las Autoridades y Corporaciones locales que debeh 
prestársela; porque de lo contrario, es poco ménos q \:le im.
posible remedial' estos ó semejantes abusos, por mucho qtlC 
sea el celo que se desplegue al efecto. . 

Creemos que La Idea, no sólo qued'ará satisfecha con 
estas, explicaciones, sino que comprenderá dónde está la 
rémora principal de muchas mejoras, como 131 causa de que 
ciertos males sean crónicos . 

• 
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Hace bastante tiempo que D. Pedro Sanchez Palencia y 
Magan, que hoy dirige interinamente una de las Escuelas 
públicas de Y ébenes, nos remitió un escrito sobre las .. Causas 
que se oponen al ,progreso de la enseñanza.» Le estamos 
agradecidos á su favo~, y asegurándole que el no haberle 
insertado noha sido porque no lo merezca su artículo, sino 
por otras razones que en nada le ofenden, le estimulamos á 
que siga ocupándose en las cuestiones rélativas á la ense
ñanza. 

• 
Se ha recibido en la Escuela Normal Superior e] título de 

Maestra elemental expedido por el Ministerio de Fomento 
en 18 del corriente, á favor de Doña Francisca de Cruz San
chez y García Patos. 

• 
El Profesor de la Escuela pública de Villanueva de Bogas 

D. Juan Pedro Segovia, nos ha dirigido una comunicacion, en 
que, elogia con justos motivos la conducta observada por los 
Sres. Alcalde y Párroco de dicha villa, para facilitar la crea
cion de la Escuela de adultos. Manifiesta que el primero animó 
á los alumnos matriculados en la noche de su apertura, con 
razones elocuentes y persuasivas, al estudio y aplicacion, y 
que el celoso é ilustrado Párroco demuestra' un interés nada 
comun por la ensefianza de los adultos, asistiendo al locar de 
la Escuela casi toda~ las noches y explicándoles la doctrina 
cristiana, á la vez que les estimula á la asistencia; y por 
último, que la Junta local, los padres de familia y todo el 
vecindario han acogido con entusiasmo tan benéfica institu
cion. Damos las gracias á tan dignas Autoridades y Junt~, 

no menos que al Profesor comunicante que tanta parte ha 
tenido en esta mejora, y nos complacemos en hacer público 
su, buen servicio. 

• 
Se han ahierto en Viena los testamentos del difunto Em-
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perador Maximiliano. Estos testamentos son dos; uno hecho 
en Miramar, en 1864, antes de partir para Méjico, escrito y 
firmado de su puño y letra. En él deja heredera universaL á 
su esposa la Emperatriz Carlota, haciendo diferentes legados 
á los miembros de la familia imperial austriaca. Todos los re
galos que habia l'ecibido des@ que era niño se los devolvía á 
las personas que se los regalaron. El Emperador haLla en este 
testamento de su madre de un modo conmovedor, y de la 
granJe y provechosa influencia que ejerció en su corazon y en 
su carácter. Tambien dedica á su esposa afectuosos recuerdos. 

El segundo testamento lo ha escrito y firmado tambien de 
su puñO y letra en Qnerétaro, poco antes de su trágico fin . 

• 
Ha llegado á la Habana el Sr. Castellanos, encargado de 

inspeccionar la instruccion pública de toda la isla, y proponer 
al Gobierno las reformas que juzgue convenientes. 

Ell.o del actual se verificó con la mayor solemnidad el 
acto de inaugurar los estudios del año académico en aquella 
Universidad. Presidió el acto el Director general de Adminis
tI'acion, en traje de Doctor . 

• 
En breve se va á publicar en Zaragoza una interesante 

obra que llevará por título Datos kistóricos sobre los prirni
ti1)oS tiernpos de Espafta, producto de la laboriosidad de un 
aventajado jóven de aquella capital. 

• 
El censo de Lóndres en 1866, da los siguientes resulta

dos: varones, 1.416.919; hembras, 1.621.072; total; 3.037.991 
habitantes. De ellos habia 1.285.041 de ménos de 20 años; 
1.023.540 de 20 hasta 39 años; 542.812 de 40 hasta 59 años. 
175.0:31 de 60 hasta 79, y 11.558 de 80 para arriba. En di
cho año nacieron 54.956 varones y 53.036 hembras, y falle
cieron 40.078 de los primeros y 39.151 de las segundas . 

• 
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Leemos en El Iris de Zamora: 
«Tenemos noticia de que la mayor parte de los locales 

destinados en la provincia para las Escuelas de primer'a ense
ñanza, se hallan en el estado más lastimoso é impropio 'que 
puede Imaginarse, de modo que los niños no podrán adquirir 
instruccion en ellos;' pero en cambio adquirirán enferme
dades. » 

• 
En la Universidad de Valencia hay matriculados este 

" año 1.1l5alumnos en las diferentes facultades, siendo las 
más numerosas las de derecho y medicina. 

En la de Granada se han inscrito en la matrícula 808 Ó 

sea 100 más que en el año anterior. 

En la seccion de anuncios verán nuestros lectOres el de 
.Los principios generales de agricultura, obra que está lla
mada á prestar servicios á esta ciencia en general y á los 
Profesores de Instruccion primaria que los con$ulten para la 
enseñanza. Escritos en lenguaje claro y correcto, resuelven 
el difícil problema de armonizar los conocimientos de la 
agricultura con la práctica del cultivo . 

• 
En el lugar correspondiente hallarán nuestros apreciables 

lectores el anuncio de una Agencia de negocios establecida 
en Madrid, por D. José Ouviña, Inspector que ha sido de 
primera enseñanza y Profesor de Escuela normal. Como la 
Agencia abraza todos los asuntos relativos al Magisterio, 
creemos que será de utilidad á los Maestros que la necesiten 
toda vez que por una módica retribucion, pueden contar en la 
córte con un representante activo é inteligente para todos los 
negocios que se le encomienden . 

• 
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V A R I E D A DE S . 
. --------------------

Fábula. 

-j Mucho nos regala el ama! 
El cerdo le dijo al pavo. 
-i Mucho! le contesta éste, 

Mas debe de ser por algo. 
-¿En qué le fundas? En que 

Ni tú ni yo trabajamos 
Como el jumenlo yel mulo, 
y ellos disfl'Ulan los palos 
y nosotros j qué injusticia! 
Las caricias y el regalo. 

-Hubiel'an nacido cerdos. 
-O hubieran naeido pa vos. 
-Mejor' fuera, camaradas, 

Que hubiér'ais nacido galos, 
Dijo el miz desde el desvan 
En lono de cntedl'álico. 

-Ya vereis de aquÍ á 31gun tiempo 
En qué paran vuestros calculos. 
Así fué: llegó Diciembre, 
Y .a l cerdo lo degollaron, 
Y eM la hOI'nilla de una fonda 
Se asaba él infelíz pavo. 

Detrás de aparente dicha 
Se oculta ~n des,graciado ... 
y á la molicie y los goces, 
Suele seguir el cadalso. 

RAFAEL SANCHEZ DE LA PLAZA • 

• 
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ANUNCIOS. 
BIDLIOTECA ECONÚJUCA DE AGRICULTURA. 

Coleccion de los mejores tratados sobre agricultura, industrias 
rurales, arboricultura y ganaderia.-Primera publicacion.-Prin
cipios generales de agricultura. Un tomo en 8.0 mayor, de 400 
páginas y siete láminas; obra terminada. 

Se servirá la obra por tomos ó por cuadernos, librando ó remi
tiendo en sellos de correos, :i favor del «Editor de la Biblioteca 
económica de agricultura, Silva, 49, principal derecha, Madrid,» 
á razon de 15 rs. tomo y 41's. cuaderno de los cuatro de que 
consta. 

Se admiten suscrJ,ciones en la Administracion de LA CONSTANCIA . 

• 
D. José Ouviña, agente de negocios del Colegio de Madrid, 

tiene establecido su despacho en la calle de la Salud, núm. 19, 
cuarto 2.0 

TOMARÁ Á su CARGO. 

La representacion y defensa de una de las partes en toda clase 
de negocios civiles y criminales; 

La gestion para obtener indultos, rebaja de condenas y con
mutacion de penas; 

La representacion de corporaciones, empresas, sociedades, 
fabricantes y particulares en todos los Ministerios, Direcciones, 
Inspecciones, oficinhs y establecimientos públicos y particulares; 

La cobranza de créditos, pensiones y viudedades; 
La representacion de casas de comercio, empresas y socieda-

des, así nacionales como extranjeras; 
La comision para la obtencion y permuta de destinos ó empleos; 
La administracion, compra y venta de fincas rústicas y urbanas; 
La venta por mayor de productos de fábricas, al precio de las 

mismas; 
Acepta, en fin, toda clase de asuntos licitos que se le enco

mienden, ya sean de mucha, ya de poca importancia, relativos á 
Instruccion púhlica, encargándose de activar la expedicion de 
títulos profesionales y de empleo por solo la retribucion de 10 rs. 

AdmiIlistrador y e;¡i!or respoIlsable, Il. SEVEIlIAl\O 1.0PEZ nNIlO. 

TOLEDO, 1867.-Imprenta y librería de FANDO E HIJO, 
calle del Comel'cio, núm 31. 


